
 

 

 

 

● Puntos a tratarse. -  

En el marco del seguimiento a los acuerdos establecidos con las denuncias 

ciudadanas, la Gobernación del Azuay a través de la Intendencia General de 

Policía, llevaron a cabo operativos de control en distintos puntos de la provincia. 

Como resultado de estas acciones, se impuso la clausura definitiva de dos 

establecimientos que hicieron mal uso de sus permisos de funcionamiento, al 

permitir el consumo de bebidas alcohólicas en locales no autorizados, pese a operar 

comercialmente como tiendas. 

 

Establecimientos clausurados: 

 

· Clausura 1: ubicado en las calles Miguel Narea y Simón Bolívar. 

· Clausura 2: ubicado en las calles Cordillera del Cóndor y Julia Bernal. 

 

En cumplimiento de las competencias conferidas a la Intendencia General de 

Policía, se verificó que ambos locales incumplían la normativa vigente en materia de 

horarios, funcionamiento y consumo de bebidas alcohólicas, por lo que se procedió 

con la sanción respectiva y la colocación de los sellos de clausura. 

 

Durante la sesión de seguimiento a los acuerdos institucionales, se adoptaron las 

siguientes resoluciones y acuerdos: 

 

Resoluciones y Acuerdos. -  

Gobernación del Azua, 
Intendencia General de 
Policía. 

1. Resolución administrativa: Se ratificó la legalidad de los 

operativos realizados por la Intendencia General de Policía, 

dejando firme la sanción de clausura para ambos 

establecimientos, sin perjuicio de las acciones de control 

posteriores para verificar su cumplimiento. 

2. Acuerdo de coordinación: La Gobernación del Azuay, a 

través de la Intendencia, acordó articular con los gobiernos 

autónomos descentralizados cantonales para fortalecer los 

mecanismos de verificación de permisos de funcionamiento, 

especialmente en aquellos comercios que, bajo la apariencia 

de tiendas de barrio, operan como espacios de consumo de 

alcohol sin autorización. 
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3. Acuerdo de seguimiento: Se dispuso la realización de 

inspecciones periódicas en los sectores aledaños a los 

establecimientos clausurados, con el fin de evitar la 

reapertura irregular y garantizar el cumplimiento de la 

normativa de convivencia ciudadana. 

4. Resolución de comunicación: Se acordó notificar 

formalmente a las partes involucradas y a las autoridades 

municipales correspondientes sobre los resultados de los 

operativos, estableciendo un plazo para que presenten las 

acciones de regularización en caso de ser procedente. 

 

 

● Anexo Fotográfico. - 

 
   

 

 

 

 

 



 

 

 

● Puntos a tratarse. -  

En el marco del seguimiento a los acuerdos establecidos por la Gobernación del 

Azuay a través de la Intendencia General de Policía, se ejecutó durante la 

madrugada del 6 de marzo un operativo interinstitucional en el sector de Ordóñez 

Lasso, correspondiente al Distrito Sur, con el objetivo de garantizar la seguridad y el 

orden público en la zona. 

 

Como resultado del patrullaje y control realizado, se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

 

· 6 notificaciones emitidas a propietarios de establecimientos por incumplimientos a 

la normativa vigente. 

· 6 suspensiones de actividad aplicadas de manera inmediata. 

· 1 clausura de establecimiento, al verificarse infracciones graves que impedían su 

funcionamiento legal. 

 

Durante la intervención, se evidenció un alto número de locales que operaban sin 

contar con el permiso de uso de suelo, situación que motivó un análisis detallado 

por parte de las autoridades competentes. 

 

Posteriormente, en la sesión de seguimiento a los acuerdos institucionales, se 

adoptaron las siguientes resoluciones y acuerdos: 

 

● Resoluciones y Acuerdos. -  

Gobernación del Azuay, 
Intendencia General de 
Policía. 

1. Resolución administrativa: Se dispuso mantener la 
clausura del establecimiento sancionado y ratificar las 
suspensiones de actividad impuestas, hasta que los 
propietarios acrediten el cumplimiento integral de los 
requisitos legales, con especial atención a la obtención del 
permiso de uso de suelo. 

2. Acuerdo de coordinación interinstitucional: La Gobernación 
del Azuay, a través de la Intendencia General de Policía, 
acordó articular acciones conjuntas con la Municipalidad del 
Distrito Metropolitano de Cuenca y demás entidades 
competentes, a fin de realizar mesas técnicas para la 
regularización de los locales comerciales identificados sin 
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permiso de uso de suelo. 

3. Acuerdo de seguimiento territorial: Se estableció la 
realización de operativos periódicos en el sector de Ordóñez 
Lasso y zonas aledañas, con énfasis en horarios de alta 
afluencia, para verificar el cumplimiento de las suspensiones 
y evitar la reapertura irregular de los establecimientos 
clausurados o sancionados. 

4. Resolución de socialización: Se acordó notificar los 
resultados del operativo a las juntas parroquiales y 
organizaciones vecinales del Distrito Sur, promoviendo 
canales de denuncia ciudadana que permitan fortalecer el 
control del espacio público y la convivencia. 

 

● Anexo Fotográfico. - 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

● Puntos a tratarse. -  

En el marco del seguimiento a los acuerdos establecidos por la Gobernación del 

Azuay, se coordinó una intervención territorial articulada con la Comisaría y la 

Jefatura Política de Camilo Ponce Enríquez, con el objetivo de dar cumplimiento a 

los compromisos asumidos en materia de atención a la población afectada por la 

época invernal. 

 

Como parte de esta labor, se llegó hasta la comunidad de Iberia, en el cantón 

Camilo Ponce Enríquez, donde se trabajó de manera directa en el territorio para 

llevar ayuda humanitaria a las familias que enfrentaban las inclemencias del clima. 

Esta acción respondió al seguimiento de los acuerdos previos adoptados por la 

Gobernación, que establecían la necesidad de priorizar los sectores rurales de 

mayor vulnerabilidad mediante presencia institucional constante y articulación con 

las autoridades locales. 

 

Durante la jornada, se realizó la entrega de kits de asistencia humanitaria, se 

verificaron las condiciones de las viviendas afectadas por las lluvias y se levantó 

información actualizada de las necesidades de la comunidad, todo ello en 

coordinación permanente con la Comisaría y la Jefatura Política, quienes actuaron 

como enlaces directos en el territorio. 

 

Posteriormente, en la sesión de seguimiento a los acuerdos institucionales, se 

adoptaron las siguientes resoluciones y acuerdos: 

 

• Resoluciones y Acuerdos. -  

Gobernación del Azuay 1. Resolución de validación territorial: Se ratificó la efectividad 
de la intervención en la comunidad de Iberia, disponiendo que 
se mantenga el despliegue coordinado entre la Gobernación, 
la Comisaría y la Jefatura Política de Camilo Ponce Enríquez 
como un modelo de actuación permanente durante la 
emergencia invernal. 
2. Acuerdo de continuidad humanitaria: se acordó programar 
nuevas jornadas de entrega de ayuda humanitaria en las 
comunidades aledañas a Iberia, priorizando a las familias que 
no pudieron ser atendidas en la primera intervención, con 
base en el levantamiento de información realizado en 
territorio. 
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3. Acuerdo de articulación interinstitucional: Se estableció la 
conformación de una mesa técnica de seguimiento entre la 
Gobernación del Azuay, la Comisaría, la Jefatura Política y 
las direcciones distritales del MIDUVI y la Secretaría de 
Gestión de Riesgos, con el fin de coordinar acciones 
estructurales para mitigar los efectos del invierno en la zona. 
4. Resolución de monitoreo permanente: Se dispuso que la 
Comisaría y la Jefatura Política de Camilo Ponce Enríquez 
presenten informes quincenales sobre las novedades 
presentadas en el territorio, especialmente en las 
comunidades rurales, para que desde la Gobernación se 
realice el seguimiento oportuno a los acuerdos adoptados y 
se actúe de manera preventiva ante nuevas emergencias. 

 

● Anexo Fotográfico. - 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

• Puntos a tratarse.-  

En el marco del seguimiento a los acuerdos establecidos por la Gobernación del 

Azuay, se coordinó una operación interinstitucional con la Fuerza Aérea Ecuatoriana 

(FAE) para garantizar la entrega de ayuda humanitaria a las familias afectadas por 

la emergencia invernal. Durante la jornada, se activaron los mecanismos de 

articulación previstos en acuerdos anteriores, permitiendo que la respuesta llegue 

de manera oportuna a las zonas más afectadas y aisladas. 

 

Como resultado de esta coordinación, se realizó un puente aéreo con el apoyo de 

un helicóptero de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, mediante el cual se transportaron 

medicinas y asistencia humanitaria hacia la parroquia Chaucha y la comunidad 

Iberia, sectores que permanecían incomunicados debido a las condiciones 

climáticas y la afectación de las vías. La operación contó con la participación 

articulada de la Gobernación, la FAE, las direcciones distritales de salud, la 

Secretaría de Gestión de Riesgos y los gobiernos autónomos descentralizados 

cantonales. 

 

Posteriormente, en la sesión de seguimiento a los acuerdos institucionales, se 

adoptaron las siguientes resoluciones y acuerdos: 

 

• Resoluciones y Acuerdos. -  

Gobernación del Azuay 1. Resolución de ejecución logística: Se dispuso la 
elaboración de un informe detallado sobre el puente aéreo 
realizado, incluyendo la cantidad de carga transportada, los 
sectores intervenidos y el número de familias beneficiadas, 
con el fin de dejar constancia del cumplimiento de los 
acuerdos previos en materia de asistencia humanitaria. 

2. Acuerdo de planificación continua: Se acordó mantener 
activa la mesa técnica interinstitucional de coordinación con 
la Fuerza Aérea Ecuatoriana, programando vuelos de 
abastecimiento de manera periódica mientras persistan las 
condiciones de aislamiento en las parroquias Chaucha, Iberia 
y demás zonas rurales de difícil acceso. 

3. Acuerdo de priorización sanitaria: Se estableció que, en 
coordinación con el Ministerio de Salud Pública, las próximas 
misiones aéreas priorizarán el transporte de insumos 
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médicos, vacunas y personal de salud para garantizar la 
atención continua en los centros de salud de las 
comunidades afectadas. 

4. Resolución de seguimiento territorial: Se dispuso que las 
jefaturas políticas de los cantones involucrados presenten 
reportes semanales sobre las condiciones de accesibilidad 
terrestre, a fin de activar de manera oportuna el apoyo 
logístico de la FAE cuando se requiera. 

 

 

 

● Anexo Fotográfico. - 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

● Puntos a tratarse. -  

En el marco del seguimiento a los acuerdos establecidos por la Gobernación del 

Azuay, se gestionó una activa participación institucional ante el Pleno de la 

Asamblea Nacional y, de manera particular, ante la Comisión de Soberanía, 

Integración y Seguridad Integral, con el objetivo de fortalecer el marco legal y la 

articulación entre funciones del Estado en materia de seguridad. 

En este contexto, la Gobernación del Azuay concurrió a la sesión convocada por la 

Comisión de Soberanía, Integración y Seguridad Integral, donde se expusieron con 

firmeza y transparencia las necesidades y desafíos de la provincia en materia de 

orden público, control territorial y coordinación interinstitucional. Durante esta 

sesión, se realizó un seguimiento pormenorizado a los acuerdos previos 

establecidos entre el Ejecutivo descentralizado y el Legislativo, particularmente 

aquellos orientados a la construcción de iniciativas normativas que permitan 

combatir delitos que atentan contra la confianza ciudadana y la institucionalidad. 

 

Como resultado de esta articulación y del trabajo conjunto con la Comisión, se 

adoptaron las siguientes. 

 

• Resoluciones y Acuerdos. -  

Gobernación del Azuay 1. Resolución legislativa de apoyo: La Comisión de 

Soberanía, Integración y Seguridad Integral emitió una 

resolución en la que respaldó las acciones desplegadas por 

la Gobernación del Azuay en materia de control operativo, y 

se comprometió a priorizar en su agenda legislativa el 

tratamiento de reformas legales orientadas a fortalecer las 

competencias de las gobernaciones en la gestión de la 

seguridad ciudadana. 

2. Acuerdo de seguimiento normativo: Se acordó conformar 

una mesa técnica conjunta entre la Gobernación del Azuay, la 

Comisión legislativa y los asambleístas por la provincia, con 

el fin de elaborar un proyecto de ley que establezca 

mecanismos más eficaces de coordinación entre la Policía 
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Nacional, los gobiernos autónomos descentralizados y las 

gobernaciones en zonas rurales de alta conflictividad. 

 

 

● Anexo Fotográfico. - 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

● Puntos a tratarse. -  

En el marco del seguimiento a los acuerdos establecidos por la Gobernación del 

Azuay, se coordinó una intervención territorial con la Jefatura Política del cantón 

Cuenca para dar respuesta a las afectaciones causadas por las inundaciones en el 

sector de Barabón. Esta acción respondió a los compromisos adquiridos en mesas 

de trabajo previas, donde se estableció la necesidad de mantener presencia 

institucional permanente en las zonas rurales afectadas por la emergencia invernal. 

 

Como parte del seguimiento a dichos acuerdos, se realizó un recorrido conjunto con 

la Jefatura Política de Cuenca y el Ministerio de Desarrollo Humano por el sector de 

Barabón, donde se constató el impacto de las inundaciones en las viviendas y la 

infraestructura comunitaria. Durante la jornada, se entregó kits de asistencia 

humanitaria a las familias afectadas, se brindó acompañamiento psicosocial y se 

levantó información actualizada sobre las necesidades del sector, todo ello bajo la 

articulación directa con la Jefatura Política como ente de enlace territorial. 

 

Posteriormente, en la sesión de seguimiento a los acuerdos institucionales, se 

adoptaron las siguientes resoluciones y acuerdos: 

 

• Resoluciones y Acuerdos. -  

Gobernación del Azuay 1. Resolución de validación territorial: Se ratificó la efectividad 

de la intervención realizada en Barabón, disponiendo que la 

Jefatura Política del cantón Cuenca mantenga un registro 

actualizado de las familias atendidas, con el fin de garantizar 

el seguimiento caso a caso y la continuidad de la asistencia 

humanitaria. 

2. Acuerdo de levantamiento de información: Se acordó que 

la Jefatura Política, en coordinación con la Gobernación y el 

Ministerio de Desarrollo Humano, elabore un diagnóstico 

detallado de las necesidades estructurales del sector de 

Barabón, priorizando la reposición de enseres domésticos, la 

limpieza de vías y la rehabilitación de sistemas de agua 

potable afectados por las inundaciones. 

3. Acuerdo de articulación interinstitucional: Se estableció la 

conformación de una mesa técnica con participación de la 

Gobernación, la Jefatura Política de Cuenca, el Ministerio de 
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Desarrollo Humano, la Secretaría de Gestión de Riesgos y el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, con el 

objetivo de coordinar acciones de mediano plazo para la 

recuperación integral del sector y la prevención ante futuros 

eventos climáticos. 

4. Resolución de monitoreo permanente: Se dispuso que la 

Jefatura Política del cantón Cuenca presente informes 

semanales sobre las condiciones del sector de Barabón y las 

novedades relacionadas con las familias afectadas, a fin de 

que desde la Gobernación se active de manera oportuna los 

mecanismos de respuesta y se garantice el cumplimiento de 

los acuerdos adoptados. 

 

● Anexo Fotográfico. - 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

● Puntos a tratarse. -  

 

En el marco del seguimiento a los acuerdos establecidos por la Gobernación del 

Azuay en materia de seguridad ciudadana, la Intendencia General de Policía 

desarrolló un operativo de control y verificación de locales comerciales durante el 

período comprendido entre el 13 y el 15 de marzo, en respuesta a denuncias 

ciudadanas presentadas ante la institución. 

 

Esta intervención se ejecutó en articulación con la Policía Nacional del Ecuador, las 

Fuerzas Armadas y otras autoridades competentes, con el objetivo de garantizar el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de horarios, funcionamiento y 

convivencia ciudadana. Como resultado de las verificaciones realizadas, se 

obtuvieron los siguientes resultados: 

 

· 8 notificaciones preventivas emitidas a propietarios de establecimientos. 

· 5 suspensiones de actividad aplicadas de manera inmediata. 

· 6 clausuras ejecutadas en locales que presentaron infracciones graves. 

 

Las principales infracciones detectadas fueron: 

 

· Consumo de bebidas alcohólicas en locales no autorizados. 

· Funcionamiento fuera del horario permitido. 

 

Las zonas intervenidas durante los operativos comprendieron los siguientes 

sectores: 

 

· Av. Los Conquistadores y La Niña 

· Isabel la Católica y Felipe Segundo 

· 10 de agosto y Ricardo Muñoz 

· Av. Hurtado de Mendoza 

· Yaguarcocha 

· San Silvestre 

 

Posteriormente, en la sesión de seguimiento a los acuerdos institucionales, se 

adoptaron las siguientes resoluciones y acuerdos: 

 

• Resoluciones y Acuerdos. -  
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Gobernación del Azuay,  1. Resolución administrativa: Se ratificaron las sanciones 
impuestas por la Intendencia General de Policía, disponiendo 
la mantención de las clausuras y suspensiones hasta que los 
propietarios acrediten la subsanación de las infracciones 
detectadas y presenten la documentación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos legales para su 
funcionamiento. 
2. Acuerdo de articulación operativa: Se acordó fortalecer la 
coordinación entre la Intendencia General de Policía, la 
Policía Nacional y las Fuerzas Armadas, estableciendo 
patrullajes conjuntos periódicos en los sectores intervenidos y 
en aquellas zonas que, por denuncias recurrentes, presenten 
mayor incidencia de infracciones a la normativa de 
convivencia. 
3. Acuerdo de gestión de denuncias: Se dispuso la 
implementación de un sistema de seguimiento a las 
denuncias ciudadanas, a fin de priorizar los operativos en 
aquellos establecimientos que registren reincidencia, 
garantizando una respuesta oportuna y eficaz por parte de la 
Intendencia. 
4. Resolución de socialización: Se acordó remitir los 
resultados de los operativos a los gobiernos autónomos 
descentralizados cantonales, particularmente a las 
comisarías municipales y direcciones de control, con el objeto 
de coordinar acciones conjuntas para la regularización de los 
locales que operan sin los permisos correspondientes, 
especialmente en materia de uso de suelo y patentes 
municipales. 

 

● Anexo Fotográfico. - 

 

 



 

 

 

● Puntos a tratarse. -  

En el marco del seguimiento a los acuerdos establecidos por la Gobernación del 

Azuay para atender la emergencia invernal y garantizar la conectividad vial, se 

coordinaron acciones directas con el Ministerio de Infraestructura y Transporte, 

articuladas territorialmente con el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) de 

Girón. Dicha coordinación respondió a los compromisos adquiridos en mesas 

técnicas previas, donde se priorizó la intervención en los puntos críticos de la red 

vial afectados por deslizamientos. 

 

Como parte del seguimiento a estos acuerdos, se ejecutaron trabajos de desalojo de 

material producto de un deslizamiento y recuperación de la calzada en el kilómetro 

50 de la vía Cuenca-Girón-Pasaje, en coordinación directa con el GAD de Girón. 

Durante la intervención, se mantuvo la circulación vehicular controlada con el apoyo 

de personal de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), quienes regularon el 

flujo vehicular para garantizar la seguridad de los usuarios y del personal operativo. 

 

Posteriormente, en la sesión de seguimiento a los acuerdos institucionales, se 

adoptaron las siguientes resoluciones y acuerdos: 

 

Resoluciones y Acuerdos. -  

Gobernación del Azuay 1. Resolución de intervención vial: Se dejó constancia de la 
ejecución de los trabajos de desalojo de material y 
recuperación de la calzada en el km 50 de la vía Cuenca-
Girón-Pasaje, validando la articulación entre la Gobernación, 
el Ministerio de Infraestructura y Transporte, el GAD de Girón 
y la Comisión de Tránsito del Ecuador como un modelo 
efectivo de respuesta ante emergencias viales. 
2. Acuerdo de monitoreo permanente: Se acordó establecer 
un sistema de vigilancia continua en los tramos críticos de la 
vía Cuenca-Girón-Pasaje, especialmente durante la 
temporada invernal, con inspecciones periódicas por parte del 
Ministerio de 
Infraestructura y Transporte, y reportes semanales remitidos 
a la Gobernación para el seguimiento respectivo. 
3. Acuerdo de mantenimiento preventivo: Se dispuso que el 
Ministerio de Infraestructura y Transporte, en coordinación 
con el GAD de Girón, elabore un plan de mantenimiento 
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preventivo para los puntos vulnerables a deslizamientos en el 
sector, priorizando obras de drenaje, estabilización de taludes 
y señalización adecuada. 

 

● Anexo Fotográfico. - 
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